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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TURISMO
RECAUDACIÓN EJECUTIVA

EDICTO
1930.- Por el presente se hace saber que en el expediente administrativo de apremio que se sigue en éste Servicio

de Recaudación, contra los deudores que a continuación se relacionan se procedió, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 120 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, Reglamento General de Recaudación,
al embargo de dinero en cuentas abiertas en Entidades de depósito, segun se detalla:


